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Tipo de Proceso  Verbal  

Radicado  05001 31 03 022 2022 00112 00 

Demandante  Gloria Aide Guerra Rojas y Kevin Danilo 
Torres Guerra 

Demandados  Casino Imperial S.A.S. 

Auto sustanciación Nro.  230 

Asunto  Incorpora prueba de gestión de oficio   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Obra en el archivo 21 la constancia de gestión del oficio ordenado en el auto de pruebas, 

dirigido a Casino Imperial S.A.S., tendiente a obtener pruebas relevantes para el trámite, que 

fue aportado por el extremo demandante.  

 

En el mismo memorial solicita ese extremo litigioso que ante a falta de respuesta de dicho 

requerimiento por parte de la sociedad oficiada, sea tenida en cuenta dicha conducta procesal 

para lo que corresponda. 

 

Al efecto, se incorpora dicha evidencia y sobre el particular se realizará la valoración del caso, 

al momento de efectuar la valoración probatoria, esto es, en la fase procesal que es propio 

emitir dichas consideraciones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
LFG 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 10/03/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 026 fijados a las 8:00 a.m. 

 

_________AMR__________ 
Secretaría. 
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